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Tres.-La totalidad de la ampliación de referencia queda in
duída dentro de la zona de prefer.ente localización industrial
agraria.

Cuatro.---Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación pro
yectada con un presupuesto de inversión de tres 1:-::11::::c.e~ ::rlinisn
tas setenta y cuatro mil ocho<:ientu,s ochenta y cinco peseta..'>
con sesenta y siete céntimos (3.574.885,67 pesetas),

La subvención ascenderá como máximo a trescientas cin
cuenta y Siete mil cuatrocientas ochenta y ocho pesetas (357.488
pesetas).

Cinco.-Concecter un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de doce meses para su termina,ción, plazos ambos
que se oontarán a partir de la aceptación por los interesados
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su oonoeimient"Ü y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 21 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCllA-BAXTER

Ilmo. Sr, subsecretario de este Departamento.-Subd1recc!6n Ge
Ilera.l de Industrias Agrarias.

ORDEN de 2t de mayo de 1971 por la que !ie deela-m
COmprendida en zona de preferente l-ocali2ación in
dustrial agraria la instalación de la almazara de
la Cooperativa «La Carrera», a emplazar en UbeJ.a
(Jaén), y se aprueba el proyecto definftivo.

TImo. Sr.: De conformIdad con la propuesta. elevada. por esa
subdirección General de Industrias Agrarias sobre la petición
formulada. por la. Cooperativa «La. Carrera», para instalar una.
ahnazara en la localidad de Ubeda (Jaén), acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 285511964, de 11 de septiembre,
y de Muerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre. sobre industrias de interés preferente, y demáS disposicione.e
dictadas para. su ejecución-y desarrollo.

Este- Ministerio ha tenido a. bien disponer:

Uuo.-Declarar la instalación de la almazara de la Cooperati~

va. «La Carrera», a emplazar en Ubeda (Jaén), comprendida
en zona de preferente- localización industrial agraria.

Dos.-Incluirla en el grupO B de los señ-a.lados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965. exceptuando el bene
ficio de la expropiación forzosa de terrenos y la reducción de
los derechos arancelarios, por no haberse solicitado.

Tras.-La- totalidad de la instalación de referencia queda in
cluida dentro d€ la. zona de preferente localización industrial
agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definItivo de la instalación, con
un presupuesto de inversión, a efectos de subvención. de quince
millones seiscientas setenta y cinco mil trescientas noventa y
nueve pesetas con IlDventa céntimOS (15.675.399,90 pesetas).

La. subvenoión ascenderá como máximo a un millón quinien
tas setenta y siete mil quinientas treinta y nueve pesetas (L5S7.539
pesetas).

Cinco.-eonceder un Plazo de tres meSes para la iniciación
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos ambos
que se -contarán a partir de la aceptación por los interesados
de la. presente resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GAROIA-BAX'l'ER

TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirecci6n Ge
neral. de Industrias Agrarias.

ORDEN de 21 de mayo de 1971 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización in
dust1"i.al agraría la instalación ae la almazara de
la Cooperativa «Santos Bonaso 11 Maximiano». a em
plazar en Arjona (Jaén), y se aprueba el proyecto
definitivo.

I1J;no. ~.: De conformidad con le. propuesta elevada por esa
SubdlrecclOn General de Industrias Agrarias sobre la petición
formulada por la Cooperativa «Santos Bonoso:y Maximiano». para
Instalar una almazara. en la localidad de Arjona (Jaén), acogién
dose. a los beneficios previstos en el Decreto 2855/1964, de 11 de
septIembre~ y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1521 1963.
de 2 d~ .dicIembre, sobre industrias de interés preferente. y demás
disposICIones dictadas para Su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha- tenido a bien disponer:

Uno.-DeC'larar la instalación de la· almazara de la COoperati
va «Santo:s Bonoso y Maximiano», a emplazar en Arjona (Jaén),
comprendIda en zona de preferente- loca-l1zación industrial agraria.

Doa.-Incluirla en -el grupo B de los señalados en la orden
el. este .Mlnlaterlo ele 5 ele marzo el. 1965. exceptuando el benel!-

cío de la exprúplación forzosa de terrenos. por no haberse wli
citado.

Tres.-·La totalidad de la instalación de referencia queda in
cluida dentro de la zona de preferente localización industrial
a.graria.

Cuatro_-Aprobar el prüyecto def,nitivo de la instalación. con
un presupuesto de inversión de vdntidós miUoneoS quinientas n'ín
tiséis mil trescientas treinta y cuatro pesetas con cincuenta y
or.ho céntlmo..~ f22.526.3:H,58 pe5ctas).

La subvención a$cend~rú como máximo a. dos millones düs
cientas cincuenta y dos mh seiscientas treinta y tres pesetas
(2.252.633 pesetas),

Cincú.-Conceder un nIazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de doce meses para su t.erminación. plazos ambos
que se contarún a partir de la aceptación por los interesados
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento :Y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos allQS.
Madrid. 21 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Suhsecretario de este Departamento.-subdirecc!ón Ge
nera: de lndus-trias Agrarias.

OR.DEN de 22 de -mayo de 19711)QY la- que se aprueoo
la clasificación de las vEas pecuarias exi$tentes en
el término municipal de Aliseda, provincia de Cá
ceres.

Ilmo. 8r.; Visto el expediente seguido para la c1asiticación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Ali~

seda, provinci'a de Cáceres, en el Q.ue no se ha formulado recla
mación o protesta a.lguna durante su exPOsición al públi-co, siendo.
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de dictembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de- la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Prlmero.-Ap~obar la elasifica.clón de las vías pecua.rias exis
tentes en el término municipal de Aliseda, provincia de Cácer~s,
por la que se consideran

Vías pecuarias necesaria.s

«Cordel de Malpartida R Alisooa y de Azalaga)~.

«Cordel de Alcántara a Cáceres)}.
Los dos cordeles que anteceden con anchura de 37,61 metros.

El recúrrido, dirección, superficie y demáS características de
las antooichas vías pecuarias figuraJIl en el proyecto de cla-sifi
cación redactado por el Perito agrícola del Estado don Luis García
Gómez-Herrero, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos t.ram05 de las mismas afectados por situílICiones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el transcur
so del tiempo en cauces fluviales o situa.ciones de derecho previstas
en el art!culo segundo del Reglamento de Vías Pecuarias, su
anchura quedará definitivamente fijada al practlcarse SU des
linde.

Segundo.-·Esta resolución, que se pubUcará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín OUcial}) de la. provincia para
gener'al conochniento. agota la vía gubernativa, pudiendo, los
que se consideren afectados por ella inter¡xmer recurso de reposi
ción, previo al oontencioso-administratlvo, en la forma, requisitos
y plazos señala<los en el artículo 126 de la. Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de ju110 d€' 1958. en armonia con el artícu·
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regu~

ladora de la jurisdicción oontencloso--administrativa..

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 197L-P. D., el Subsecretario, L, Gar

cla de Oteyza.

Ilmo. Sr. Dire.ctor general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1971, aprobatoria de la
clasificación de Uls vias pecuarias existentes en el
término municipal de Guijo de Coria. provincia de
Cáceres.

TImo. Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificadon
de las vias fl-ecuarias existentes en el término municipal de GuijO
de Goria, provincia de Cáceres. en el que no se ha formulado
reclama.ción alguna durante su exposición al público, siendo favo
rables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplIdo tQ.
dos los requisitos legales de tramitación.
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Vistos los artículos primero Al Wl"cero y quinto al 12 del Regla
mento de Vlas Pecual'ias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de
Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden
ministerial comunicada. de ,29 de noviembre de 1956, en relación
con los artículos pertinent&" Je la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con 1& propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesaria Jurídica del De
paJ'tamento, ha resuelto:

Primero>~Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de G1ÜjO de COria, provincia. de
C~tCeres, por la que se decla.r9. la. existencia de las siguientes
vías pecuarias:

«(Cañada Real de Ahija<ieros».-Anchura, 75,22 metros.
«Descansadero del Valle de las Reyertas».-Superficíe, 10 hec-

táreas.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vías pecuarias qu~ se citan figuran en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito agrícola del Estado don Luis Gar
cia Gómez-Herrero, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les alfecte.

Segundo.-Esta resolución,' que se publlcaJ:'á en el «Boletín
Oficial del Estado)} y de la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta...
dos por ella interponer recurso de reposición, previo al conten-cio
so·administrativo, en la. forma, reqUisitos y plazos señalado.~ en
el artículo 126 de la ~ de Procedimiento A<lministratívo de
17 de julio de 1958. en ltrmonia. con el articulo 52 y siguientes de
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la. Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. L para. su conocimiento y efectos.
Dlas guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1971.-P. D., el subsecretario. L. Gar*

cía de oteyza.

Ilmo. Sr, Director general. de Ganaderia.

ORDEN de 25 de mayo de 1971~ aprobatoria de la
clasificación de las vías pecuarias existentes en el
término municipal de Piedras Albas, provincia etc
Caceres.

~o. Sr.: V~sto e~ expediente seguido para la c1asiticaci'ón de
las Vlas pecuarIas eXlstentes en el término municipal de Piedras
Alba.'3, provincia de Cáceres, en el que no se ha formulado reclar
mación o protesta ~guna durante ~u. exposición al. público, siendo
favorables cuantos mformes se emJ.tlefon y ha.bléndose cumplido
todos l<ls r·equisitos legales de tramitación.

Vistos los arti~ulos primero al teroero, quinto &1 12 Y 23 del
Reglamento de VIas Pecuarias de 23 de diciembl'e de 1944 en re
lación con los pertinentes de la. Ley de Procedimiento Adminis
tratívo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de ac~erdo con la propuesta. de la Dirección
General de Ganaderia e mforme de la Asesoria Jurídica del De
partamento, ha re~uelto:

Primero.-Aprobar la clasif1cación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Piedras Albas provincia de
Cáceres, por la que se considera '

Vía pecuaria necesaria

«Cañada Rea~ de Gata».-Anchura de 76,22 metros, que en el
tramo en que SIrve de eje a la línea jurisdiccional de Piedras
Albas y Alcántara se divide entre ambos por pal'te,s iguales.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de
la. antedicha vía. pecuaria. figuran en el proyecto de clasítica<:íón
redactada 'por el Perito agdcola. del Estado don Luis Garcia. GO
mc-z-Herrero, cuyo oontenl'do &e tendra presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de la m.i.sma. afectados por situaciones ro
pográficas, paso por zonas urban.as. alteraciones por el transcur
so del tiempo en cauces fluvia.les a situaciones de derecho previs
tM en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pecuarias su
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su deslinde.

Segundo,-.Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del E~tado}) y d~ la proyincía para. general conocimiento,
agota, la VIa. gubernatIva, pudiendo los que se consideren afecta,..
d'.:.,> po~ e~la lfi.terponer recurso de reposición, previo al contencio·
SO-a<Íll?.1D1stratlvo, en la forma, reqmsitos y plazos señalados en
el artIculo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958: ~n armonía con el articulo 52 y siguientes
de la Ley de 27 de dICIembre de 1956~ reguladora de la Jurisdicción
c0ntencioso-Administrativa..

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. L muchos años.

. iMadrid, 25 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. GM
ela de 'oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1971, aprobatoria de la
dasí/ícación de las vias pecuarias existentes en el
térmíno municipal de Estorninos, provincia de Cá
cere-s.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal. de Es
torninos, provinCia de Cáceres, en el que no se ha formulado
reclamacion o protesta alguna durante BU exposlción al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos 105 requisítos legales de tramitación.

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de di"cíembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo ron la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e in10rme de la Asesoría Jurí<1ica del J)e..
partamento, ha resuelto:

Prlmero.-Aproba:- la clasiticación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Estorninos, provincia de Cá-
ceres, por la que se c<lnsidera

Via. pecuaria necesaria

«Colada de Moheda)}.-Anehura, 8 metros.

El recorrido, dirección, superficie. y demás características de
la antedicha vía pecuaria figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito agricola del Estado don Luis García 06
mez-Herrero, cuYo contenido se ten-drá presente en todo cuanto
le afecte.

En aquellos tramos de la misma. a·fectados par situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vias Pecua
rias su anchura quedará definttivamente fija.da al practicaz.se su
deslinde.

5egundo.-Est-;i resolucíón, que se publicará en el «Boletín Ofi·
cial del Estado» y de la provincia para general conocimiento,
agota la via gubernativa. pudiendo los que se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de r~ción. previo al contencio-
so-administrativ0.J en la forma, reqmsitos y plazos señalados en
el articulo 126 ue la. Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, en armonía con el articulo 52 y siguientes
de la. Ley de-27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción
ContenciOSO-Adm1nistrativa.

Lo que comunico a V. l. para. su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. GM

cla. de oteyza.

Ilmo. Sr, Dírectm general de Ganadería.

ORDEN de 25 ele mayo de 1971, aprobatoria de la
clasificación de las vías pecuarías existentes en el
término munic..-ipal de Mata de Alcántara, provincia
de Cáceres.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las Vlas pecuarias existentes en el término municipal de Mata de
Alcantara, provincia de Cáceres, en el que 110 se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al públiro.
siendo favorables cuantüs informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitacíón.

Vístos los articulos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del
~glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 11 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo 'Con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica del De
par,tamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el térmíno municípal de :Mata de Alcántara, provincia
de Ca.ceres, po-r 1& que se considera

Vfa pecuaria necesaria

«Colada de la. Montosa».-Anchura, lQ metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
la antedicha via figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito agrícola del Estado don Luis García Gómez-Herrero,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le a:fecte..

En aquellos tramos de la misma. afectados por sltuaclúnes
topograficas, paso por ronas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías ~ecua,..
rias su anchura quedará definitivamente fijada al practlcarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicari en el «Bo1~tí~ on
cial del Estado» y de la provinci'a para general conOClHllento,
agota. 1& vía gubernativa, pudiendo los que se consideren a.fec~a
dos por ella. interponer recurso de reposición, previo al contenClo
so-adminLstrativo en la forma requisitos y plazos seflalados en
el artIculo 126 ele la Ley de 'Prooedim1ento Administrativo de


